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cación del presente podrá el tenedor del título indicado 
comparecer y formular oposición a la demanda.

Y para que sirva de emplazamiento se expide el pre-
sente, en Paterna, 24 de febrero de 2006.–La Secretaria 
Judical, M.ª Cruz Becerra Castro.–43.728. 

 PATERNA

Doña Carmen Ramos Fernández, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Paterna,

En el expediente 543/2005, hace saber: Por haberse 
acordado por providencia de fecha 11 de noviembre de 2005, 
por la Sra. Juez de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad y su partido, en el procedimiento especial seña-
lado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque que se sigue en este Juzgado 
por “Autolix, Sociedad Anónima”, sobre sustracción de 
cheque bancario, se publica la denuncia presentada que 
contiene el siguiente tenor literal: La mercantil “Autolix, 
Sociedad Anónima” en la persona de su Legal Represen-
tante D. Félix León Miota, era la legítima tenedora del 
Cheque Bancario, correspondiente a la Entidad Bancaria 
Banco Popular Español, emitido por la Oficina “66-36 
Burjassot” en fecha 9 de mayo de 2005, por importe 
de 6.400 euros con número de serie: 0075ER0865582, 
girado al número de cuenta: 0070/02550-09, apareciendo 
como beneficiario del mismo, única y exclusivamente, 
la empresa “Autolix, Sociedad Anónima”, siendo la 
entidad pagadora la correspondiente a la Oficina 66-36 
del Banco Popular Español, sita en 46100-Burjasot, calle 
Jorge Juan, 114. Que entre las 20 horas del día 9 de mayo 
de 2005 y las 8 horas del día 10 de mayo de 2005 en el 
Concesionario Ford “Autolix, Sociedad Anónima”, se 
produjo un robo por personas desconocidas, de dicho 
cheque bancario.

Y con el fin de que el tenedor del título pueda com-
parecer al objeto de formular oposición en el plazo de 
un mes, contado desde la fecha de la publicación del 
presente, expido el presente en Paterna, 14 de marzo
de 2006.–La Secretaria Judicial, Carmen Ramos Fer-
nández.–43.727. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 CASTELLÓN

Don Vicente Verdeguer López, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Castellón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal, hago saber:

Primero.–Que en el procedimiento concursal necesa-
rio abreviado núm. 11/06, por auto de fecha 19 de junio 
de 2006 se ha declarado en concurso voluntario al deu-
dor “Habitat Oropesa, Sociedad Limitada”, con código 
identificación fiscal B-12555603, con domicilio social 
en calle Alcalde Tarrega, número 18, bajo, izquierda de 
Castellón.

Segundo.–Que el deudor mercantil “Habitat Oropesa, 
Sociedad Limitada”, ha sido suspendido de las facultades 
de disposición y administración que sobre su patrimonio 
tiene el deudor, siendo sustituido por la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deberán 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos ex-
presados en el artículo 85 de la Ley Concursal. El plazo 
para esta comunicación es el de quince días a contar de la 
última publicación de los anuncios que se han acordado 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 3 de Madrid anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 226/05 
referente al concursado Tadema Asociados, Sociedad 
Anónima en Liquidación, por auto de fecha 13 de junio 
de 2006 se ha acordado lo siguiente:

Se acuerda la conversión del presente procedimiento 
número 226/05 de Tadema Asociados en liquidación, 
en abreviado pasando a desempeñar en exclusiva las 
funciones de la administración concursal don Fernando 
Lesmes Sánchez, realizándose la oportuna liquidación de 
honorarios al administrador concursal don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere.

Procédase a la inscripción del presente auto en el Re-
gistro Mercantil y a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el diario «Expansión».

Madrid, 13 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–43.889. 

 MADRID

Doña Concepción López de Hotanar Fernández Roldán, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil nú-
mero 3 de Madrid, anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 226/05 
referente al concursado Tadema Asociados, Sociedad 
Anónima en Liquidación, por auto de fecha 14 de junio 
de 2006 se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Se declara finalizada la fase común del pre-
sente procedimiento concursal, del concursado.

Segundo.–Se abre la fase de convenio que se enca-
bezará con testimonio de esta resolución, formándose la 
Sección quinta.

Tercero.–Se convoca Junta de acreedores que se cele-
brará el día 20 de octubre de 2006, a las 12 horas, en la 
sede de este Juzgado.

Cuarto.–Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta el deudor o los acreedores cuyos 
créditos superen, conjunta o individualmente, una quinta 
parte del total del pasivo resultante de la lista definitiva, 
podrán presentar propuestas de convenio.

En Madrid, a 14 de junio de 2006.–La Secretaria 
Judicial.–43.888. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil n.º1 de Zaragoza, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 12/2006-A referente al deudor Grupo de Vendedores 
de Electrodomésticos de Cocina y Baño, S.L., se ha pre-
sentado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concur-

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil 1 de Zaragoza, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
95/2006 referente al deudor Europea de Servicios Grafi-
cos 2320, S.L., se ha presentado el informe de la adminis-
tración concursal, al que se refiere el capítulo I del título 
IV de la Ley Concursal, junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores. Dichos documentos 
pueden ser examinados por los interesados en la secreta-
ria del Juzgado, así como obtener copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de 10 días, computado desde la 
última de las publicaciones de este edicto que se publi-
cara en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario El 
Periódico de Aragón, los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 
la lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones 
en este juzgado de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de abogado y 
procurador.

Zaragoza, 16 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–44.599. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Zaragoza, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 413/2006, 
por auto de 28 de Junio de 2006, se ha declarado en con-
curso voluntario al deudor Gumar Publicidad, Sociedad 
Limitada, con domicilio en Zaragoza y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Zaragoza, calle Ram de 
Viu, n.º 35, entresuelo.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar desde la última publicación de los anuncios que 
se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el periódico Heraldo de Aragón.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal)

Zaragoza, 4 de julio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–43.653. 

publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el perió-
dico «Mediterráneo de Castellón».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento, deberán hacerlo por 
medio de Procurador legalmente habilitado y asistidos de 
Letrado (artículo 184.3 Ley Concursal).

La comunicación a los acreedores no personados se 
hará por la administración concursal, quedando los autos, 
informes y documentación trascendental del concurso en 
la Secretaría del Juzgado para su examen por los intere-
sados, en horas de audiencia.

Castellón, 19 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Vicente Verdeguer López.–43.983. 

sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en Heraldo 
de Aragón, los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Zaragoza, 29 de mayo de 2006.–El/la Secretario Ju-
dicial.–43.602. 


